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Artículo 9

2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para 

que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se 

integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o 

dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los 

ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social.
Constitución Española, 1978.



Artículo 29.1

“Toda persona tiene deberes respecto a la 

comunidad, puesto que sólo en ella puede 

desarrollar libre y plenamente su personalidad”

Declaración Universal de Derechos Humanos

Asamblea General de las Naciones Unidas

Resolución 217 A (III), 10 de diciembre de 1948



16.7   |   Garantizar la adopción en todos los niveles de 

decisiones inclusivas, participativas y representativas 

que respondan a las necesidades.



→ Centralidad de las personas en entornos sociales incluyentes y 
propicios para el progreso individual y colectivo

→ Grupos humanos solidarios y corresponsables con el destino de 
todos sus componentes

→ Proyectos comunes de vida que integren distintas realidades y 
diversidades fortaleciendo los vínculos

→ Encuentro y diálogo motivador para la definición colaborativa de 
estrategias de desarrollo viables y sostenibles

→ Diagnóstico para superar obstáculos y aprovechar oportunidades 
que se derivan de recursos, conocimientos y experiencias previas

→ Determinación de la mejor escala básica de interacción (barrio o 
pueblo, distrito, municipio) para conseguir confluencia de actores y 
resultados esperados

→ Relevante papel de la Administración como facilitadora de 
procesos con perspectiva de medio y largo plazo incorporando medios 
profesionales para la intervención comunitaria

→ Clave el intercambio y difusión de resultados y aprendizajes con 
efecto demostrativo e inspirador para extender procesos

→ Cuidado de las relaciones para conformar sólidos marcos de 
convivencia intercultural que incorporen asimismo la aportación exterior

→ Desarrollo Local Participativo como referencia conceptual y 
metodológica

Prioridad de 

Actuación

1.6

Enfoque 

comunitario















































La comunidad se construye de 

manera progresiva desde el 
encuentro, el dia ́logo y el hacer 

conjuntamente, creando sociedades 
ma ́s compactas o cohesionadas, 

capaces y protagonistas de su propio 

destino…

Construir una comunidad es articular 

de manera adecuada a sus distintos 

protagonistas, a través del poder de las 

relaciones, consiguiendo que cada 
uno desempeñe  ⎯lo mejor posible⎯ el 

papel que le corresponde, siendo 

todos fundamentales para su 

progreso. Estaremos al mismo tiempo 

‘haciendo comunidad’.
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